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Invasión de zonas
verdes y desaparición

de aceras en el
cuartel del Archiduque

Por Mayte MANCEBO

MADRID, 13.—Después de dos meses transcurridos desde
la 'presentación de la denuncia ante la Gerencia Municipal
de Urbanismo, los vecinos del cuartel del Archiduque (ba-
rrio ae la Piovera) desconocen todavía si el Ayuntamiento
concedió a no licencia a la sociedad Vallehermoso para eli-
minar aceros e invadir algunos metros de las zonas ajardi-
nadas, arrancando incluso árboles y otro tipo de plantas. En
definitiva, desconocen si la empresa ha cometido una infrac-
ción urbanística o, por el contrario, la actuación cuenta con
respaldo municipal, pese al desacuerdo que las obras reali-
zadas supone con respecto al Plan fíe Ordenación de la
Piovara.

El -cuartel del Archiduque
es una vieja y pintoresca edi-
ficación de sabor colonial en-
clavada en la zona de la Ala-
meda de Osuna, que en tiem-
pos albergó a fuerzas de la
Guardia Civil {de ahi recibe
su nombre), y que noy ha
quedado en e] centro de una
lujosa urbanización de nueva
planta, conocida por La Pio-
vera. El cuartel del Archidu-
que, propiedad de Valleher-
moso, está ocupado -por trein-
ta familias, cuyo contrato de
arrendamiento incluye tam-
bién el uso de la zona ajar-
dinada que circunda la edi-
ficación. A la mayor parte de
estas familias les sorprendie-
ron las obras que denuncian
al regreso de sus vacaciones
veraniegas, y como señalan
en el escrito dirigido el ge-
rente de Urbanismo, llama la
atención la rapidez con que
las mismas fueron efectuadas.

Tanto la «prisa inexplica-
ble» como la Invasión de la
zona verde en algunos secto-
res llevó a los vecinos a soli-
citar un Informe del arquitec-
to don Javier Flechilla, que
en el mes de junio visitó las

otras, emitiendo informe so-
bre las mismas; los propios
veninos solicitaron un acta
notarial en el mes de Julio,
comprobándose mediante este
escrito que la realización de
las obras había sido ordena-
da por Vallehermoso y no por
el Ayuntamiento.

Todo ello ha servido de ba-
se para la presentación de
denuncia ante la Gerencia
Municipal de Urbanismo por
presuntas infracciones urba-
nísticas, denuncia a la . que,
hasta la fecha, no han reci-
bido respuesta alguna.

INVASIÓN DE ZONAS
VERDES

Señalan los vecinos en tu
denuncia que, según el Plan
de Ordenación de La Piovera,
la manzana denominada cuar-
tel del Archiduque debería te-
ner una superficie aproxima-
da de 6.000 metros cuadrados,
en los que se Incluyen el pe-
rímetro edificado, una zona
verde o espacio libre en todo
el contorno de! mismo y con
anchos variables, y, finalmen-
te, una acera de unos tres me-
tros de ancho, bordeando todo
el perímetro exterior de la zo-
na verde.

Según el mencionado Plan
de Ordenación, las calles que
encuadran la 'manzana —Ca-
melias, Begonias, eolios y Pe-
tunias— deberían tener una
calzada de anchura variable
entre cinco y siete metros. Es-
te, era la situación existente
con anterioridad al verano
de 1974, en que, improvisada-
mente y sin previo aviso a los
vecinos, Vallehermoso inició

una transformación radical de
la manzana.

«Inició en el perímetro de
la manzana —dicen los veci-
nos en su denuncia— obras
consistentes en la disminución -
o retranqueo de todos los bor-
des perímetrales de la misma,
en profundidad variable, con
disminución de la zona ver-
de y desaparición total de la
acera antes existente, encon-
trándose en la actualidad la
manzana sin aceras en todo
su alrededor.»

En aquellos primeros mo-
mentos se realizaron otras
obras, tales como recortar los
accesos a las viviendas, te-
niendo que efectuarlos duran-
te algún tiempo los vecinos
por medio de tablones, ya que
se había hecho una zanja en
todo el perímetro de la man-
zana; Igualmente se han re-
tranqueado las instalaciones y
redes urbanas, tales como fa-
rolas, pozos de registro, ar-
quetas de red de alumbrado,
etcétera (como señalan el in-
forme del arquitecto y el acta
notarial) y que discurrían an-
teriormente bajo la acera de-
molida,

¿EXISTE LICENCIA
MUNICIPAL?

Sobre la forma en que se
realizaron las obras, dicen los

vecinos en su denunc ia :
«....durante el verano, cuando
gran parte de los afectados
disfrutaban sus vacaciones,
sin previo aviso y con una ra-
pidez desusada. Dándose la
circunstancia curiosa de que
no se solicitó en ningún mo-
mento la retirada de los co-
ches de los propios vecinos,
que por encontrarse aparca-
dos en el lugar de las obras,
las impedían, y así, cuando
en parte del perímetro de la
manzana se encontraban con-
cluidas, en otras partes (las
que ocuparon los automóviles
durante varios días) no se ha-
bían siquiera Iniciado».

Antes de iniciar actuación
alguna contra la realización
de estas obras, los vecinos se
pusieron en contacto con la
sociedad Vallehermoso, pidien-
do las aclaraciones oportunas,
así como reparaciones de ¡los
perjuicios que se les causa-
ba. Como aclaración, Valle-
hermoso informó que «no tra-
taba de perjudicar a los veci-

nos del cuartel del Archidu-
que en modo alguno, pero que
se veía obligada a realizar
dichas obras por imponérselo
así el Ayuntamiento».

¿Ordeno el Ayuntamiento
la invasión de zonas verdes?
De ser cierto, parece un au-
téntico contrasentido, cuando
precisamente la ciudad está
comprometida en el rescate
de espacios libres que puedan
mejorar las condiciones de vi-
da y respiración de los madri-
leños. Pero esa orden muni-
cipal no ha podido ser aclara-
da porque Vallehermoso, pese
al requerimiento de 'los veci-
nos, no ha presentado en nin-
gún momento ni la orden del
Ayuntamiento ni la licencia
que autorice esas obras.

LA SUPERFICIE
SE HA REDUCIDO EN 1.500

METROS CUADRADOS

En su denuncia, los vecinos
solicitan de la Gerencia Mu-

nicipal de Urbanismo que se
efectúe una inspección para
determinar si las obras reali-
zadas constituyen infracción
urbanística y que de ser así
se dicten las medidas oportu-
nas para su reparación.

Y como hechos concretos de
denuncia se señalan los si-
guientes:

a) Desplazamiento del eje
de las calzadas a costa, de la
desaparición de las aceras
que existían.

b) Retranqueo de las ins-
talaciones y redes urbanas.

c) Desaparición o invasión
de espacios verdes en distin-
tas zonas y profundidades va-
riables.

d) Reducción de la super-
ficie de la manzana en 1.500
metros cuadrados menos de
los previstos en el Plan de
Ordenación de La Piovera.

Los hechos son lo suficien-
temente graves para que la
Gerencia Municipal de , Urba-
nismo tome cartas en el asun-
to, y si ciertamente ha sido
el. Ayuntamiento el que ha
dado la orden de realización
de las obras, debe informarse
cumplidamente sobre las ra-
zones que lo motivaron, por-
que en la situación actual no
deja de ser paradójica seme-
jante usurpación de espacios
verdes, cuando además se tra-
ta de una actuación contraria
a lo que determina un Plan
de Ordenación aprobado por
el Área Metropolitana.


